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ANUNCIO

APROBACIÓN Y COBRO PADRÓN AGUAS Y CANON SANEAMIENTO 1º TRIM. DE
2012

 
Aprobado el Padrón de la tasa por el suministro de agua potable y de canon de
saneamiento del 1º trimestre de 2012, por Decreto de la Alcaldía de fecha 24 de Abril de
2012, se comunica a los abonados que dicha padrón queda expuesto en la Secretaría del
Ayuntamiento de Peralta de Alcofea por el plazo de quince días, al objeto de poder
presentar los interesados las reclamaciones que estimen pertinentes.
Así mismo se pone de manifiesto que el período de recaudación voluntaria será el
comprendido entre el día 25 de abril al 9 de junio de 2012, transcurrido este plazo se
iniciará el período de cobro en vía de apremio.

RÉGIMEN DE RECLAMACIONES Y RECURSOS.

AGUA POTABLE. Recurso de reposición ante la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de
Peralta de Alcofea, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación
expresa o presunta, cabe recurso contencioso-administrativo, en plazo de dos meses
desde el día siguiente al de la notificación de la Resolución del recurso de reposición si
fuese expresa, y, si no lo fuese, en el plazo de de seis meses desde el día siguiente a
aquél en que se prodúzcale acto presunto.

CÁNON DE SANEAMIENTO. Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
Instituto Aragonés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
finalización del período voluntario de pago.
Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la finalización del período voluntario de pago o, en
su caso, al de la notificación expresa o presunta de la resolución del recurso previo de
reposición.
No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclamación
económico-administrativa.

Peralta de Alcofea, a 27 de Abril de 2.012. La Alcaldesa, Obdulia Gracia Alós.-
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